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y cumplir con los requisitos ~xigidos en el apartado e) del
drtículo 36 de la Ley de FunclCnaris CiviJL's del Estado,

11.2. Amplíaciól1.

La Administración podra conced~r a petición de los interesa
dos una prórroga del plazo eSIHhkcido. que no podrá exceder
de la mitad del mismo si lal: cín~unstHncjas lo U,(OljSf-jan. y
con ello no se perjud~can derer hos de terceros.

lZ. ~OHM;\ FINAL

Recurso de carácter f/':merol conim Ir¡ opo,'>'ició',

La Convocaturia y sus ba""'es y cuantos actos ¡;¡dmínbtra!¡vos
',;8 derívl.m de ésta y de la actuación dt\! 1'ribunnl, podrán ser
im'f)ugnados por los intere.,ad"s en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Pr'OccdimÍenlo Administrativo.

Murcia, 29 de octubre de 1974.--El GeF:'ntE', Manuel Alb,,]¡¡
dejo.-V.o B."; El Rector Doctor Manuel Batlle.

ANEXO

Temario de Organiza<.,¡ón Admínístnltiva

1. El Estado. Evolucion bi,;tórlci;l df' su COHci:'piO L;;tado r
sociedad.

2. Elementos constitutívcs del E&tado La población, el t(·
rritario y el podoL Los finteS d€'l Estado.

3. Los poderes del Estado. Le legislativo. el judicial y el
ejecutivo. Difonmcias entre poderos y funcionf's del Estadu

4. La representación poJítirll. La representación orgúnicu.
La opinión pública. Y los grtW05 de presión.

5. El Es~"ado español' Sus principios políticos UIS Leyes
Fundamentales. Su significado y carácter.

6. PrIncipales derechos v deberes n,co110cidos en !~I Fuero
de los Españoles. Prin.::ipaleE: dE'c1nracioni's dd FUdO del Tra
bajo.

7. La organización del ESt"ldo esp!J.ú01 La ,JefnhJca de! E,>
tado. La sucesión a la Jefatura del EstadQ, El COllsuío del
Reino.

B. La función legislütivH. Las Cortus ES,()i\rlol8.s El refe
réndum. El Consejo Nflciol"wl. El RBCUL<;ü de Contrafuero.

9. La OrganIzación Judicial ESp.füloJa Sll.':; prinCipales carac~
teristieas.

10. El Gobierno. El Presid",nte del Gobierno. El Vicepresi
dente y los MInistros. El Consejo de MÍIlistrüs y las Comisio
nes Delegadas.

11. La Administración Púhlica concepl.o y c¡a!JPS Las fun
ciones administrativas.

12. Organos Centrales do la Administn,1c:ión Publica. La di
visión mimsterial espanola Idea general de las funciollc!-; de loi':
Departamentos ministE>Ilales.

13. La di....isión territorial para la prestación de servicios
estatales. Organos periféricos de la Administración pública. Los
Gobernadores civiles. Otros cargos periférko5.

14. La Administración LOLal. La pruvincia. La Diputacíón
Provincial. Las Comisiones Provinciales de Servicios Tecnlcos.

15. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Enlída
des LocaLs Menores. Agrupaciunos municipales forzo.';a~ y Man
comunid~des volüntarius.

16. La Administración institucional. Figvrus que cmllprende.
Los Organismos autónomos. Servicio,';; administrativos sin perso
nalidad y Empresas nacioml1es.

17. La Administración consultiva. Caracteristíc¡¡s y clases.
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Olros' Oeganoo;
consultivos.

18. El 'Procedimiento administrativo, concf'pto. ClaSES y re
gulación. Los sujetos del procedimiento Hdrninistrativo. IniCia·
dón e instrucción del proct~dimiento administrativo.

19. Terminación efectiva del procedimiento adrninislrativQ y
terminación presunta del mismo. Términos y plazos en el pro~

cedirnient.o administrativo. Revisión del acto administrativo en
vía administrativa y ví9. contencin<;o-admínislrativa. El reflejo
documental del procedImiento administrativo.

20: Los funcionarios públicos: concepto y estructura de _la
funCIón pública española. Derechos y deberes La DireCCIón
General de la Función Pública y la DireCCión General de Per
sonal.

21. Derechos de los funcionarios, los derechos r;c:onómicQ'S
La Seguridad Social del funcionario. El régimen de Ia.!; Cla~-es
Pasivas V las Mutualidades de fUBcioll,nios

22. Deberes de los funcionarios. Rúgimen dis:.:-iplinurio. Los
secretos oficiales.

23. El personal al servido de ID" Org,¡niqnos nuüinotnoti.
Sus e<:n-acterísticas. -
. 24. .L~ responsabilidad dp la Admin:s~T'ac:Ón. La n~-"ponsabi~

hdad CIVIl, penal y adminisiruUva de tOS fUl'lcionariGs públicos
Tribunal de Honor. .

25. Actividad económica d", la Admi-,lislración. tos Planes de
Desarrollo y JOS Presupuestos Generales del Estado.

26:. Las relaciones internacionales. Participación aciual de
Espana en OrganismOE inter'lacionalss.

27. La Administración Edll~ativa, Or"i;wízación actual df'l
Ministerio de Educación y CicnciR. Las DÜ'Dcciones Generales
y la Secretaria General Técnica.

28. Ol'ganos periféricos del Ministerio de Educación y Cien
cia. Las Delegacionos Provinciales, su regulación y competen
ci::-tS. La Administración InstitucionaL Los Organos consultivos.

29. tas Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos
de las Universidades. Organización académica: Departamentos,
lru;;t,ituiü'l, Colegios, Facultades y E"cuf'las universitarias.

30. Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector, los
Vic.crrccV;(es. Los Deoanos y Directores. El Gerente. Organos
COk'gÍi.ldo,; de Gobierno: el Palronato Universitario.

RESOL-UCfON del Tribunal del concurso-oposición
restringido de ProfeSOres odjuntos de Universidad
por la que, se convoca a los seilores opositores de
las disciplinas Grupo XX1Il, ",Laboreo de minas~,

y Grupo XXIV, ~Ampliación de laboreo de mfnas~,

de Escuelas rúcnicas Superiores de Minas.

Nun1bl'udo el Tribunal que ha de iuzgar las pruebas del con·
curso-o):JOsición restringido de Profesores adjuntos para la pro
visión de dos plazas del Grupo XXJlI. "Laboreo de minas~, "'j
dos plazMs del Grupo XXIV, ~Ampliacíón de laboreo _de mI
nas", de Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Mm8.s, en
virtud de Orden ministerial de 10 de junio de 1974 (<<Boletín
Oficial dd Estado" de 11 de septiembre), se cita a los oposi
tores admitidos al concurso-oposición. 8n :as referidas discipli
nEIs, para efectuar su presentación, ante este TribunaL a las
once hOn1s del dJa 11 de enero de .975, en el salun de Juntas
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Ma··
drid. Rios Rosas. número 21.,. .

Dichos opositores aportul'an, el dta señalado, los trahal.os
y docunl.Lntación a que se ¡'enero la hsse 13 de la convocaton~.

En pi m(~ncionado aeto se efectuara el sarteo para determI
nar el Qnlün de actuación de los oposítores, así como se
fiiará h fccha, hora y lugar del comitónlzo del primer eíercicio
do la fase de oposición, de acuerdo con la norma octava de
la convocatoria.

Asimismo se hace público, de acuerdo con la norma 10, que
el lem-arlo del prímer ejercicio estará en el tablón de de al~un

cíOS df' la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Mmas
citada, con quince día.s de antelación a la fecha del comienzo
del mismo.

Müdrid, 21 de noviembre de 1974,-EI Presidente, Jorge
Does;ch Sundheim.

RESOLUCIQN de los Tribww.les calificadores del
concurso·oposiciÓn para cubrir plaza::; de Ayudantes
de Investigación de la División de Ciencias Mate-
müticas, Médicas V de la Naturaleza del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas por la que
~e fijnn la fecha del sorteo que determine el orden
de actuación de los opositolTs, asi como la convo·
catoria a los mismos para dar comienzo a los ejer
cicios.

En rl'ladón con el concurso-oposición para la provisión de
26 plazas dtJ Ayud8níes de Investigación en la Plantilla de la
Divió-ion de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza,
según resolución del citado Organismo ("Boletín Oficial del
Est4doco número 121, de 21 de mayo de 1974J, se fija la fecha
del sorteo publico para determinar el orden de actuación de
los oposilore,'j, así como la convocatoria a los mismos para dar
comienzo a los ejercidos, según el detalle siguiente:

Patronato ~Santiago Ramón y Cajal~

Centro d~: Investigaciones Biológicas. Madrid (una plazal.
Especi~llrJad: Servicios.

Fecha del serteo: Día 8 de enE'ro de 1975, a las seis de la
tarde, en la sede del Centro de Im'estigaciones Biológicas
{Velá;~qU2Z. 144, Madridl.

Fecha de iniciación de los eiercidos: Día 16 de enero de 1975,
a las seis de la tarde, en la sede del Centro de Investigaciones
Biológicas ¡Veláz,quez, 144, MadridJ.

El Pre"idenle del Tribunal: Don José Avelino Pérez Geiío.

Instituto "Santiago Ramón y Caíaj" Madrid (una plaza). Es~

pecialicJad: l.aboratorio.
Fecha del sorieo: No ha lugRr por presentarse un solo opo

sitor.
Ft,ch,J de iniciación de los f'jcrcicins' Dia 20 de enero de 1975,

a las cincQ ele la ¡.arde, en la 5f'dn del Instituto ,,-Santiago Ra
món y Cl1¡ah (Ve-iázqucz. lH, Madl·id).

El P¡nsidente del Tribunal: Don AdoU'o Toledano Gasea.

lnst.i1utü oGregorio Matal'ión, Madrid (unapla.zaJ. Especia~

lidud: Laboratorio.
F'elha del sGrt.)o: Día B de enero de 1975, a las once de la

m811<:lnD, en la sede del Instituto ~Gregorio Marañón,. (Veláz
qu.:oz, 144, Mótdridl.

Fecha de iniciación de los eíercícios Día 16 de enero de 1975,
a las nueve de hl mañana, en la sede del Instituto ~Gregorio

MD.rüllón~ ¡VelúzquGz, 144, MadridL
El Presidente del Tlibunal: Dortu Trinidad Jolin Buzo.


